
Santiago, seis  de Julio  de dos mil veinte. 

 En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido 

en  el  art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  laí ó  

siguiente sentencia de reemplazo.

VISTO: 

Se reproduce el fallo en alzada, previa eliminaci n de su fundamentoó  

octavo.

Y TENIENDO EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTEÁ :

1.-  Que con la prueba rendida en autos ha quedado demostrado que 

la demandada es una sociedad de inversi n pasiva cuyo ó objeto social es la 

ejecuci n de activos civiles consistentes en la realizaci n de inversiones enó ó  

bienes que produzcan renta, en especial bienes ra ces, bienes muebles talesí  

como acciones, instrumentos financieros y bancarios y cualquier otro tipo de 

inversi n.  ó Asimismo,  ha  sido  acreditado  que la  demandada no  ejerce 

actividad comercial alguna en su domicilio, pues ah  solo viven parientes deí  

los socios. 

2.-  Que sentado lo anterior, esto es, que la sociedad demandada se 

dedica a operaciones meramente rent sticas sin realizar un ejercicio efectivoí  

de actividades comerciales, cabe concluir que no se encuentra acreditado el 

supuesto  impositivo previsto  en el  art culo  23 del  Decreto  Ley N 3.063í °  

sobre Rentas Municipales.  

3.-  Que al abordar el an lisis de la primera excepci n opuesta a laá ó  

ejecuci n,  esto  es,  aquella  del  art culo  464  N 14  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil,  resulta  evidente  que,  tal  como adujo  la  defensa,  el 

cobro de patente municipal carece de causa. En efecto, una vez asentado 

que  la  demandada  es  una  sociedad  de  inversi n  pasiva  que  no  ejerceó  
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actividad comercial alguna en su domicilio, el cobro del tributo municipal 

queda desprovisto del antecedente jur dico que proporcione cobertura legalí  

a la pretensi n. As  las cosas, en ausencia del motivo que justifica el cobroó í  

de la patente municipal, la obligaci n carece de causa y, por consiguiente, laó  

excepci n de nulidad debe ser acogida.  ó

4.-  Que en virtud de lo razonado se omitir  pronunciamiento de lasá  

alegaciones del apelante en sustento de la excepci n del art culo 464 N 7ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil, por inoficioso. ó

Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  revoca la sentencia de 

veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho, rectificada el veintitr s deé  

enero  de  dos  mil  diecinueve,  solo  en  aquella  parte  que  desestim  laó  

excepci n del art culo 464 N 14 del C digo de Procedimiento Civil, y en suó í ° ó  

lugar  se  declara  que  se  acoge  la  excepci n  de  nulidad  de  laó  

obligac i n y se deniegaó  la ejecuci n, con costas.ó

Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

Redacci n a cargo de la Ministra  Rosa Mar a Maggi D.ó í

Rol N 12.129-2019.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr.í  

Juan Eduardo Fuentes B. y Abogado Integrante   Sr. Daniel Pe ailillo A.  ñ

No firman el Ministro Sr. Silva y el Abogado Integrante Sr. Pe ailillo, noñ  

obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo,  por 

estar cumpliendo funciones preferentes el primero y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a seis de julio de dos mil veinte, se incluyó en el Estado Diario
la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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